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GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

RESOLUCiÓN GERENCIAL N° o 51 ·2020·GRC/GA 

Callao, O , MAR. 2020 

VISTOS: 

la Carta N" 03-2020-REGION CAlLAO/CS-AS06 de fecha 02 de marzo de 2020, emnida por el Comité de Selección, 
para la Adjudicación Simplfficada N():>6-2020-REGION CALLAO; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Carta N" 03-2020-REGION CAlLAO/CS-AS06, de fecha 02 de marzo de 2020, el Comité de Selección 
designado mediante Resolución Gerencial N" 040-2020-GRC-GA de fecha 24 de febrero de 2020, remne las Bases 
Administrativas para el Procedimiento de Selección: Adjudicación Simplfficada N" 06-2020-REGION CALLAO; para la 
Contratación del Servicio de Consultoria de Obra para la Supervisión de la Elaboración del Expediente Técnico 
del PIP: "Mejoramiento de la Prestación del Servicio Educativo de la lE". 5051 Virgen de Fátima del Nivel 
Primari, y Secundarla, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, Región Callao", con un Valor 
Referencial ascendente a la suma de 51143,110.40 (Ciento Cuarenta y Tres Mil Ciento Diez Y 40/1 00 Soles), incluido 
los impuestos de ley, bajo un Sistema de Contratación a Suma Alzada, con un plazo de ejecución de setenta y cinco 
(75) dlas calendario; 

Que, el Articulo 47" del Reglamento de la ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N" 344-2018-EF, en su numeral 47.3 señala: 'El comité de selección o el órgano encargado de las 
contrataciones, según corresponda, elabora los documentos del prócedimiento de selección a su cargo, utilizando 
obligatoriamente los documentos estándar que aprueba el OSeE y la información técnica y económica contenida en 
el expediente de contratación aprobado'; asimismo, en su numeral 47.4 establece: 'Los documentos del procedimiento 
de selección son visados en todas sus páginas por los integrantes del Comité de Selección o el órgano Encargado 
de las Contrataciones, según corresponda, y son aprobados por el funcionario compe/ente de acuerdo a las normas 
de organización intama de la Entidad'; 

Que, estando a Jo expuesto en los párrafos precedentes y a la normativa cnada, resuHa necesario la aprobación de 
las Bases Administrativas del mencionado Procedimiento de Selección, y en uso de las atribuciones conferidas en la 
Resolución Ejecutiva Regional N" 000322 de fecha 14 de agosto de 2018; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRlMERO.- APROBAR, las Bases Administrativas para Adjudicación Simplificada N° 06-2020-REGION 
CALLAO; para la Contratación del Servicio de Consultoría de Obra para la Supervisión de la Elaboración del 
Expediente Técnico del PIP: "Mejoramiento de 1, Prest,ción del Servicio Educativo de I,IE ". 5051 Virgen de 
Fátima del Nivel Primaria y Secundaria, Distrito de Ventanilla. Provlnci, Constitucion,1 del C,lIao, Región 
Call,o", con un Valor Referencial ascendente a la suma de SI 143,110.40 (Ciento Cuarenta y Tres Mil Ciento Diez y 
40/100 Soles), incluido los impuestos de ley, bajo un Sistema de Contratación a Suma Alzad con un plazo de 
e"'cución de setenta y cinco (75) dias calendario. CERTIFICO OUE' P DOC~ll'~¡~~~ 

J"" COPIA 1="1 
REGIONAL DE 

A ELJ":'RENG'¡j~O'FLCiRES'''''' 
~E{)ATARtO ALT E RNO 

R6~.: .. . '.:l~f.~~~~~~.~J~.~~~~~ ... 



'] 5·1 

ARTIcULO SEGUNDO.- PRECISAR, que el contenido de las Bases Administrativas resulta ser de aplicación de la 
función autónoma que tiene el Com~é de Selección, respecto de la cual ésta Gerencia no tiene injerencia, debiendo 
recalcarse que dicho Com~é, en virtud a la aplicación del control de riesgos debe procurar el continuo respeto a la 
Ley de Contrataciones del Estado, sus principios y su Reglamento. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR, copia de la presente Resolución a la Oficina de Logística, para que proceda a la 
Convocatoria del Procedimiento de Selección, indicado en el Articulo Primero, conforme a Ley. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE 
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